
GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH
Direcc¡ón Regional de Salud Ancash

Red de Salud Huaylas Sur

Resolución Directoral
Huaraz, ll l NO\/ Z0Z2

VISTO: Et lnforme N' 0016- 2022-REGION-A-DIRES-A-RED-HSDE/ODUC-SGCS, Ofício N' 0746"
2022-REGION- A-DIRES-,4-RED-S-HS-HARD/RESP.G.C y Of¡cio N' 0907-2022-H.A." N.S.M" CHZJD, y:

CONSIDERANDO:

Que, la Dirccción de la Red de salud Huaylas Sur, órgano sectorial del Gobiemo Regionalde Ancash,
cumple la lunc¡ón ejecutiva de prcstac¡ón de Serv/c¡os públ¡cos con l¡nes, objetivos y metas del¡n¡dos en el
cumplimiento de las m¡smas, por lo que es necesaño ganntizar apl¡cando una polít¡ca de gesüón, acotde alas
neces¡dades y demanda de la poblac¡ón;

Que, el añículo 2' de la Ley N" 27657, el M¡nísteño de Salud establece que el M¡n¡stedo de salud es
un órgano del Poder Ejecutivo y es el ente rector del sector Salud que regula, promueve y conduce las

¡nleruenc¡ones del s¡stema de seN¡cios de salud, con la f¡nalidad de lognr el desanollo de la pe§ona humana

a través de la prcmoción, protección, recuperación y rehab¡l¡tac¡ón de su salud y del desanollo deun entomo

saludabte, con pleno respeto de los derechos lundamentales de la persona, desde su concepc¡ón hasta su

muefte natunl;

eue, en el marco del proceso de descentral¡zac¡ón y las políticas de Salud, las otgan¡zac¡ones de

Satud estabtecen y desanollan acciones peñinentes de Gestión de la Calidad, afin de ¡mplementar la evaluac¡ón

periódica de tos Establecim¡entos de Satud, basada en la companc¡ón del desempeño del prestador de salud
'con 

una seie de estándares óptimos y fact¡bles de alcanzar, establecidos en la no¡mat¡v¡dad v¡gente y

conoc¡dos por los actores clave de la atenc¡ón de la salud. promov¡endo así una cultura de calidady meioram¡ento

contínuo án la atenc¡ón y en el desanollo amón¡co de tas un¡dades productoras de se,.v¡cios de un

e stabl ec¡ m¡ ento de s alud ;

Que, med¡ante RM N. 456-2OOTN\NSA se aprueba la Noma Técn¡ca N' 050-MINSADGSP-V.02,

"NomaTéicnica de Satud pam la acred¡tac¡ón de Establecimientos de Salud y SeNic¡os Médicos de APoy?",

ori eitabtece que la acreáitaciÓn es un proceso por el cual una ent¡dad es evaluada respecto a la oryan¡za.c¡ón

áá-"i-il"ri¡in-trn¡i"ria para determinar si cumplé con una seie de requ¡s¡tos d¡señados para meiorar la.cal¡dad

ái-]ái"i1i. hptica tá imptementación y evaluación periódica de una seie de estándares prev¡amente

ááfÁ¡ios, tos qiue han siáo agrupados'según macroprocesos, con alcance de apl¡cación en todos los

establecimientos de salud y se'yicios méd¡cos de apoyo, p(lblicos y pñvados;

tr,

'de

ev

QUe,medianteRMN.2To.zoogMlNsAseapruebata"GUfa.Té-cnicadelevaluadorparalaAcre.d¡tac¡Ón
estattiinie,ntos ¿e Satud y Se,¡cios Médicos dé Apoyo", cuya finalidad es estandañzar el desanollo de las

it"'il¡iiii án t"" dos faseá del proceso de ac¡editáción, buicando lograr mayor precisión en la apl¡cac¡Ón

de los criteios de evaluación;

Que,enmeritoalosotic¡tadoportacoodina!9ndege:ti?.n.!elacatidadned¡anlelnfomeN.o0016
- zozz-niéi'oi-e-DR1s-A-RED-isbgoDuc-Sccs, donde sol¡cita em¡t¡r Acto Resolutivo at¡n de aprobar

i'CóñrOpinCtoN DEL EQUTPO DE E7ALUADORES / TIERNOS DE Los HOSPTTALES de nuestra

jurisdicc¡ón pan el año fiscal 2022;

Que, de conforñ¡dad con to d¡spuesto en 
-et 

TIJO de la LPAG y en uso de 
'las 

facultades confeidas

en la Resotuiión Ejecutiva Reg¡onal N' 546-2022-GRNGR;

00085s
N. 2o22.REctóN-A-DtREs-A-R-s-Hs/oNUp.



AIticu|o 1.,- CONFORMAR, EL EQUIPO DE EVALIJADoRES ,,vrERA,os DE Los HosP,IALEs,
correspondiente al año 2022, de la jurisdicción de la Red de Salud Huaylas Sur, de la D¡rección reg¡onat de
Salud de Ancash, para el logro de los obiet¡vos tnstituc¡onales, el cualqueda confomado de la s¡guientá manen:

EQUIPO DE EVALUADORES 
'NTER'VOS 

DEL HOSPITAL DE APOYO 'NUESTRA SEÑORA DE LAS
MERCEDES" . CARHUAZ

SE RESUEL VE:

APELLIDOS Y NOMBRES PROFESION CARGO
1 ARA MEDICO CIRUJANO COORDINADOR
2 Y LUlS MEDICO CIRUJANO SECRETARIO
3 CHAvEz VI LLANU EvA EEÑJAÑ¡ÑOÚÑ|F¡O- ESTAD/SI/CA MIEMBRO
4 TREJO NORMA CARMEN ENFERMERA MIEMBRO

MES ORUNA FERNANDO PRESBITERO UBORATORIO MIEMBRO

EQUIPO DE EVALUADORES ,,\TER'VOS DEL HOSPITAL DE APOYO RECUAY

APELLIDOS Y NO'}'ERES PROFESIOA/ IcARGO
1 FIGUEROA AUYO GJHAÑFIjY JHAMELLAN MEptcoC|RUJANO lcooEDtñÁdd-
2 ENI , ALEXI RMO MEDICO CIRUJANO ISEoRETF/o-

RA OESIETRA w\EMBRO
4 8LÁ S IRLEY I EMER EMBRO

GONZALEZ PE NA KAREIVGABR U LIC NUTR¡C¡
JE LIC- ADMINISIRACIOFI W¡EMERO-

Artículo ?.' DISPONER, que el personal indicado en el Aíículo 1'de la presente Resolución, sobre/as bases de las act¡vidades eslablecidas, pad¡c¡parán activamente en el cuáplimiento ae ias Áeias y
cronogramas ¡ncluidas en el Plan de trabajo 2022.

Artlculo 3".' DEJAR, sin efecto legat toda d¡sposic¡ón y acto admin¡strativo que contravenga a lapresente rcsolución.

.Attlculo 4o,- PRECTSAR, que la presente Resolución no iÍrogará gasfos adicionares a /os RecursosOtd¡narios.

. .. .Attículo 5o'- NoTlFlcAR, a.los interesados y demás árcas peñinentes de ta entidad en atenc¡ón a tasfomalidades prev¡stas en ta LqAG N.27444

REGÍSTRESE, CO M U N iQU ES E Y CÚ M PLASE;

VANJCRS/KlQ/nto
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